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DECRETA : 

A r t 1.» Caando en el reconocimien-
to apareciere qne algún bulto contiene 
artículos sujetos a impuesto mayor que 
el que corresponda a los espresadoa eo 
la respectiva factura, deberá pagar el 
introductor, ademas de los derechos ee-

En la tarifa, una molta igual al doble 
loa que haya tratado de defraudar 

con tal inexactitud. 
Art. 2." Si la diferencia se hallare 

en mas de dos bultos, se abrirá todo el 
cargamento, i se aplicará la pena que 
espresa el articulo anterior a todos los 
bultos en que aparezca la inexactitud. 
Si resnltare en mas de cinco, se im-
pondrá,ademas, uc recargo de cincuen-
ta por ciento sobre la multa. 

A r t 8." La reincidencia por segun-
da < en declarar en la factura mas 
de tres bultos de clase ¡Dferior a la qne 
realmente tengan, sujeta al introdnc 
tor a la pena de que, durante dos anos 
consecutivos, se abran todos los bultos 
qne se le dirijan a cualquiera AduanH, 
escepto los manifestados como de la j 
clase mas alta. 

Parágrafo. Entiéndese por introduc-
tor, para loa efectos de este artículo, el 
duefio de las mercancías. 

Art. 4.° Las Aduanas remitirán men-
snalmente a la Secretaria de Hacienda 
nna lista de los introductorea que haynn 
declarado bultos como de clase inferior 
a la que ha aparecido en el acto del 
reconocimiento, para pnblicarla en el 
" Diario Oficial." 

Art. 5.° Cuando la Adnana reciba 
el ejemplar de la, factura certificada 
que debe remitir el Ajente consular, 
i no lo haya recibido el consignatario 
de las mercancía», a petición verbal •> 
por escrito de éste, el Administrador 
le dará una copia de ella para que for-
me el respectivo manifiesto; pero si 
pasados noventa diaa desde la fecha 
de la liquidación, no se hubiere presen 
tado por el interesado dicha factura 
ori jual , se le impondrá una multa 
igual al cinco por ciento de loa derc 
ehos, según tarifa. 

A r t 6.- En el caéo de que la Admi-
nistración de Aduaqa tampoco haya 
recibido la factura, se hará el recono 
cimiento de las mercaderías, siempre 
que estén incluidas en el sobordo, 
abriendo todo» los bolto» eapreeados 
en el manifiesto, con escepcion de aque-
llos que se declaren -de la clase mas 
alta de la tarifa por el interesado. 
Caando ocurra este caso, no habrá lo-
ijar a recargo, siempre que se presente 
la factor» dentro de noventa días con-
tados desde aquel en que se haga el 
renaooni miento. 

Parágrafo. Si el introductor no qui-
siere que se abra en cargamento, podrá 
obtener el plazo de noventa diaa para 
presentar la factura. 

Art. 7.° Los capitanes do buques 
que conduzcan mercancías de Panamá 
a los puertos del Pacífico, deberán for-
mar el sobordo prevenido por el Códi-
go de Aduanas, i que será certificado 
por el Administrador de Hacienda de 
Panamá. 

Parágrafo. Cuando los cargamentos 
procedan directamente de los puertos 
de Europa, o de los Estados Unidos, los 
introductores tienen el deber de pre-
sentar en los puertos del Pacífico las 
facturas oríjinales del lugar de la pri-
mitiva procedencia. 

Art. 8." Cuando al hacer el recono-
cimiento en el caso del articulo 91 del 
Código, no aparecieren los bultos de 
acuerdo con la respectiva factura, se 
aplicarán las penas correspondientes, 
corno en los casos ordinarios, en vez 
de hacer uso de lo que determina el 
mismo artículo. 

Art. 9.o Bastará que la diferencia 
sea de mas de un diez por ciento para 
qué haya que pesar con separación los 
bultos, en el caso del artículo 97 del 
Codigo. 

Art. 10.' Cuando un objeto esté cla-
sificado en la tarifa Begun su calidad u 
itra circunstancia que lo distinga de 

otro mencionado en diferente clase, de-
berá espresarse esa calidad o circuns-
tancia en la respectiva factura. 

Art. 11. Cuando un bulto contenga 
iercaderías de diferentes clases do la 

tarifa, i la factura esprese el peso de 
cada una de ellas, so liquidarán los de-
rechos según la misma tarifa, en vez 
de aplicar el inciso 9.* del artículo 304 
del Código. Al efecto deberá abrirse 
el bulto i examinarse i separarse cada 
una de sus partes. 

Si se hallare inexactitud en el bulto, 
con relación a la factura, so dará apli-
cación a dicho inciso i a las demás dis-
posiciones comunes. 

Parágrafo. Las cajaB i forros ee li-
quidarán conforme a la clase mas alta 
de la tarifa que contenga el bulto. 

Art. 12. El manifiesto será una copia 
fiel de la factura, i a SUB treB ejempla-

* se dará el siguiente destino, despucs 
de copiar en ellos la correspondiente 
liquidación : uno te entregará al intro-
ductor, de acuerdo con el articulo 120 
del Código; otro so remitirá a la Secre-
taria do Hacienda por el inmediato 
correo ; i el otro ee conservará en la 
Aduana. 

Art. 13. La descarga i conducción 
a las Aduanas de las mercaderías que 
se importen a la Union, el arrnmaiei 
despacho de ellaB hasta ponerlas a dis-
posición de sus dueños o consignatarios 
en cada una de las Aduanas, se hará 
bajo la dirección de los respectivos em-
pleados nacionales, pero por cuenta de 
loa interesados. 

i Art 14. El empaque o envase que 
sirve de cubierta a los bultos de mer-
Juncias estranjeras, cualquiera que sea 
la materia de que se componga,-se asi-
milará, para los efectos de liquidar los 
derechos de importación, a la clase de 
la tarifa a que pertenezca el contenido, 
aunque el empaque pertenezca a una 
c ase inferior o superior. Pero, cuando 
el contenido de un bulto pertenezca a 
la primera clase de la tarifa, los dere-
chos sobre el empaque o envase que no 
sea tela de cánamo, encerados, fierro! 
zinc o plomo i cajas o barriles de ma-
dera, fierro, zinc o plomo, se liquidarán 
conforme a la clase de la tarifa a que 

pertenezcan, i no so admitirá como em-
paque sino lo que sea paramente nece-
sario, a juicio de peritos, para cubrir i 
resguardar el articulo que se introduce. 

Art. 15. Encaso de que el Admi-
nistrador de uua Aduana sospeche quo 
los objetos que se presenten como 
equipaje de un individuo no la perte-
necen, tino que corresponden a carga-
mento de otra perfona, i se tratan de 
introducir de contrabando por ese me-
dio, negará la exención de derechos, a 
menos que el interesado compruebe la 
verdad do su aserción con certificacio-
nes del capitan del bnque i de dos in-
dividuos mas. 

Art. 16. Las escepciones contenidas 
en los incisos 2.° i 3." del parágrafo 
del artículo S4 del Código do Aduanas 
no tendrán lugar respecto de los buques 
(jue procedan de alguno do loa puertos 
IrancoB de la República. 

Art. 17. La concesion do plazo para 
la presentación de algún bulto que se 
espreEe haber sido descargado por equi-
vocación en otro puerto, o estar con-
fundido con el reato de la carga que 
conduce el buque, deberá hacerse cons-
tar en un documento firmado por el 
respectivo Administrador, i el cual ha-
brá de ser presentado en la Aduana 
del puerto en que aparezca dicho bulto, 
a fin de no incurrir en la responsabili-
dad que establece el artículo 84. Al 
pió de tal documento se pondrá la cer-
tificación del jefe de la Aduana en que 
se présente, o del Administrador de 
Hacienda, si no hubiere Aduana. Si 
dicho documento no se exhibe con esta 
formalidad al entregar los bultos en la 
Aduana en que ee otorgó el plazo, se 
procederá como si ellos no se hubieran 
entregado. 

Art. 18. Lo dispuesto en el artículo-
12 del Código de Aduanas no implica 

Crohibícion al Poder Ejecutivo para 
acer uso do la facultad que le confie-

re el inciso 5.', artículo 23 del Código, 
en cuanto a determinar las formalida-
des a que deba quedar sujeto el comer-
cio con mercaderías que so carguen en 
los puertos francos con destino a otros 

icionales. 
Art. 19. Del producto de los efectos 

do contrabando ee deducirá el doble 
de los derechos de importación según 
la tarifa, i los gastos de justicia, i el 
resto corresponderá a los denuncian-
tes i a prehensores. Cuando el mismo 
individuo que descubra el fraudo sea 
el que lo aprehenda, tendrá derecho 
a dicho producto. 

Ar t 20. Cuando la recompensa de 
que trata el artículo anterior deba re-
partirse entro varios individuos del 
Resguardo, se asignará a cada uno una 
suma proporcional a BU sueldo fijo. 

Art. 21. Si el Poder Ejecutivo esta-
bleciere cuerpos de resguardo indepen-
dientes de los de Aduanas, podrán los 
respectivos jefes nombrar los guardas, 
si asi lo dispusiere el mismo Poder Eje-
cutivo, i ejercer la facultad conferida 
a los Administradores de Aduanas por 
el artículo 25 de la lei de policía de 
puertos. 

Art. 22. En los espedientes do que 
trata el artículo 184 del Código, deben 
incluirse los doenmentos mencionado» 
en los incisos 4.° i 6." del artículo 47 
del Código, i copia de la respectiva d¡-
lijencia de visita del buque, estendida 
de acuerdo con el articulo 48. 

Art. 23- La falta de presentación del 
manifiesto que exijo el artículo 227 del 
Código, so castigará con una multa de 
cuatro» cincuenta pesos. 

Ar t 24. Las mercancías qae se sa-

quen de la Aduana de Cartajena con 
destino a Maganguó u otros puntos del 
interior, se podrán volver a llevar a 
aquella oficina, la cual despachará rin 
cobrar derecho alguno, siempre que se 
llenen las formalidades siguientes: 

1.» La Aduana despachará loa bultos 
observando laa prescripciones vijentes 
sobre comercio de cabotaje, i enviará a 
bordo de la embarcación un individuo 
del Resguardo,que vendrá hasta el pun-
to quo el Poder Ejecutivo designe, a 
fin de impedir que en el tránsito ee car-
guen otras mereaderlas; 

2.» La Adnana entregará al interesa-
do un ejemplar del manifiesto, con las 
correspondientes notas del resultado 
del reconocimiento, para lo cual debe-
ra presentársele dicho ejemplar, ade-
° a 8 , d , e ' ? 8

J . 1 n e determina el artículo 
ib del Oodigo de Aduanas; 

3.» Los bultos quo vuelvan a la Adua-
na i que no hayan sido abiertos, serán 
presentados con el manifiesto de que 
se acaba de hablar, a fin de comprobar 
eu identidad con los que so sacaron, 
practicando un nuevo reconocimiento 
de las mercaderías: 

4. ' Como , . — posible que las merca 
dorias hayan eido desempacadas, i quo 
por consiguiente al devolverlas a la 
Aduana vayan formando otros bultos, 
el reconocimiento habrá de verificarso 
eobre todos loa objetos que contenga 
cada bulto; b 

5.' Laa embarcaciones en que se lio 
ven a Cartajena Jos bultos de retorno 
de Maganguó, tomarán a bordo, en el 
lagar que designe el Poder Ejecutivo, 
un individuo de la sección del Resguar-
do que constantemente debe hallarse 
estacionado en aquel punto. 

De igual modo procederá la Aduaua 
de Santamaría con respecto a las mer-
cancías quose despachen para Magan-
gué u otros puntos del interior, i res-
pecto de laacualea manifiesten sus due-
ños que pueden volver en todo o en 
parte si no fueren espendidas ; condu-
ciéndose con individuo» del Resguardo 
que determinan los puntos 1.= i 5.» de 
este artículo, entre Santamarta i Pue-
blo-viejo. 

Art. 25. El Poder Ejecutivo podrá 
manda,- cobrar do contado en las Adua-
nas de la República hasta el diez por 
eiento do loe derechos do importaoion 
quo deban pagarse por cada introduc-
ción. Este tanto por ciento podrá ser 
diferente en cada Aduana, i para fijarlo 
el Poder Ejecntivo tendrá en cuenta i 
BO limitará a los fondos que calculo 
absolutamente necesarios en las res-
pectivas Administraciones de Hacienda 
nacionales, i para los de la fuerza ar-
mada a quo deba atender cada Admi 
nistracion reipectivamente. 

Art. 26. Este tanto por ciento ee co-
brará solamente sobro las sumas proce-
dentes de derechos de importación que 
sean o excedan do cien pesoB, siempre 
que el introductor haga uso del plazo 
deque trata el artículo 128 del Códi-
go de Aduanas. Las sumas menores de 
cien pesos continnaráu recaudándose 
íntegramente en dinero de contado. 

Art. 27. Los introductores tendrán 
derecho al descuento del dos por ciento 
de qne trata el artículo 142 del Código 
de Aduanas, por las sumas qae paguen 
de contado por el tanto por ciento de 
que habla esta lei. 

Art. 28. El tanto por ciento que ha-
ya de recaudarse de contado en cada 
Aduana, conforme a esta lei, lo fijará 
el Poder Ejecutivo cada ano, con tres 
meses al mónos de anticipación al ano 
económico en que haya ae rocaudareo, 
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a fin de q u e l legue opor tunamente a 
conocimiento de loe introductores 
pueda cobráree s imul táneamente en 
todas las Aduanas . 

A r t . 29. Qnedan derogados los ar-
tículos 60 i 153, i reformado el 126 del 
Código de Adnanss . 

Dada en Bogotá, a nneve de jnn io 
de mil ochocientos setenta i tres. 

El Pres idente del Senado de Pleni -
p o t e n c i a r i o s , M . P L A T A A Z C E E O . 

El Presidente de la Cámp ra de Repre-
sentantes, C A R L O S S A E N Z . * 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretar io de !a Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, 13 de jun io de 1873. 
Publ íquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union , 

( L . S . ) 

El Secreta 
M . M O R I L L O , 

i de Hacienda i Fomento , 
A Q C I L E O P A B B A . 

S E N A D O . 

S e s i ó n d e l d ía 2 6 d s m a y o da 1 8 7 3 . 

rr-ESIDENCIA DEL CIUDADANO PLATA AZCKRO. 

En Bogotá, el dia 26 de mayo de 
1873, a las once i trea cuartos de la ma-
ñana , con el quorum reglamentario, se 
declaró abierta la sesión del Senado de 
Plenipotenciarios. 

Los ecQorce Baéna i Miró estuvieron 
ausentes con lej i t ima escusa. 

S e leyó, i fué aprobada, el acta de 1 
sesión anterior, i se l i rmóla del 23 de 
los corrientes. 

Dióse cuenta del orden del dia de 
una i otra Cámara i del e s t r a d o d e 
los negocios sustanciados por la presi 
dencia. 

quiso 
ilat 

' por la. 

Se aprobó en tercer debate, 
asi el Senado que fuese ac to lej 
de la Union, el proyecto de lei ' 
cnal Be determina el número do alnm 
nos oficiales que puede haber en la 
Universidad nacional ," revisado debi-
damente por el seflor Senador Castro. 

Leido el informe escrito por el ciu-
dadano Castro, se consideraron, en el 
órden que n continuación Be espresa, 
las modificaciones que presenta para el 
proyecto de lei " por la cual Be cede al 
Estado de Cundinamarca , temporal-
mente, el uso de una parte del conven-
to del Ca rmen , " proyecto que devolvió 
con observaciones el Poder E jecu t ivo . 

Púsoeo en discusión la modificación 
pa ra el a r t ícu lo 1.°, que a la letra 
dice a s í : 

" Ar t . Cédese al Estado de Cundina-
marca, por el té rmino de ocho anos, e l 
m o d o una parte del edificio del monas-
terio del Cármen de la ciudad de Bogo-
tá , para q u e pueda llevar a cabo el 
establecimiento de la casn de locos de 
q n e t ra ta la lei de dicho Estado espe-
dida en 9 d e enero del presente ano. 

" Pa rágra fo . El Poder Ejecut ivo do-
terminara la parte del edificio qne se 
cede, do modo que , sin per juicio del 
hospital mil i tar , pueda fundarse la casa 
d e locos r e fe r ida ; pero si el convento 
no se pres ta re a una cómoda división, 
se adjudicarán en propiedad al Estado 
d e Condinamarca cuarenta metros cua 
drados en la parte al ta del solar, para 
qne pueda construir un edificio adecua-
do al obje to de que habla dicha lei. 

E l Senado aprobó esta modificación, 
i a l declarar la adoptada el Presidente, 
el señor F r a n c o pidió que esta forma-
lidad se verificase por el Senado i 
por partes, señalando al efecto como 
pr imera hasta las palabras " casa de 
locos referida," i lo reatante como se-
g u n d a . ' E l pr imer periodo se adoptó 
iuego sin variación alguna, i el segun-
do Be negó, i se negó también una snb-1 
modificación que presentó el ciudada-
no R ieux , consistente en cambiar li 

A solicitud d e la comision se discu-
tió i se negó el ar t ículo 2." del 'proyec-
to pr imi t ivo . 

La comision presenta nna modifica-
ción pa ra el a r t ícu lo 3.® ; pero , relacio-
nada como está con la pa r t e negada del 
art ícnlo 1.°, el an to r pidió permiso para 
ret i rar la , i la ret i ró en efecto. Discutió-
se nuevamente el ar t ículo orij inal, i 6e 
aprobó i adoptó,modificad o por el mis-
mo señor Senador de la comision, de 
esta m a n e r a : 

" Ar t . 3.° N o v e n t a dias despues de 
estar en vi jencia la presente lei, so en 
t regará al Gobierno Ejecut ivo de Cun 
dinamarca la pa r t e del edificio de qne se 
t ra ta , caso q u e sea posible la división." 

I no proponiéndose nuevas modifi-
caciones, el Pres idente , de acnerdo con 
lo que previene el Reglamento , decla-
ró terminado este debate , i d e p u s o quo 
las variaciones acordadas y a se pusie-
sen en limpio para segundo, bajo la ins-
pección del seHor Ca6tro. 

Aprobáronse en primer debate los 
siguientes proyectos, orijinario6 de I 
Cámara d e Represen tan tes : 

I . El de lei reformator ia del Cód¡ 
go de Aduanas , " qne se dio al señor 
Díaz Granados en comision ; i 

I I . El de lei " p o r la cual se condo-
na una suma al señor Ped ro Pab lo Cal-
vo," en votación secreta, siendo escru-
tadores los c iudadanos Castro i Rosales, 
por 15 bolas blancas contra 1 bola ne-
gra . PaEÓ al estudio del señor Cortés 
Ho lgu in . 

El proyecto de lei " por la cual se 
hacen varias prohibiciones a los lúilita-
rc8 d e la Guard ia colombiana," ordi-
nario, como los anteriores, de la hono-
rable Cámara de Representantes, fué 
negado en pr imer debate. Los señores 
R ienx i P la t a Azuero hicieron constar 

o to afirmativo, i el señor Riáscoa 
el suyo negativo. 

E l Pres idente dispuso que se archi-
ase el espediente i se diese cuenta 

del resul tado a J a ' C á m a r a respectiva. 
La mayoría de la comision que inspec-
ciona los actos legislativos de los Esta-
dos, compuesta de los señores Itnrral-
de i D e l Real, al t e rminar su informo 
referente a la suspensión solicitada ante 
la Corte Suprema federa l del ar t ículo 
165 del Código Judicial del Tolims, 
propone lo s i gu i en t e : 

" El Senado de Plenipotenciarios, en 
uso de la atr ibución 5.", ar t iculo 51 de 
la Constitución federal , declara nula la 
disposición del artículo 165 del Código 
Jud ic ia l del Tolima, por ser contraria 
a la garant ía qne espresa el inciso 7.» 
del artículo 15 do la citada Consti-
tución. 

" Comuniqúese, publíquese i devuél-
vase el espediente a la Corte Suprema 
federal ." 

Discutieron esta proposicion el señor 
Arboleda , que const i tuye la minoría 
de la comision i quo presenta informe 
por separado, i los ciudadanos Del 
Rea l , F ranco i Rieux, i luego el señor 
Rívas propuso, sustentó i fué aprobado, 
lo q u e s igue : 

" S u s p é n d a s e la consideración de 
este negocio hasta que esté sobre la 
mesa el Código Judicial del Es tado del 
Tol ima." 

La Presidencia , de acnerdo con esta 
resolución, dió al Secretar io la órden 
del caso. 

Dada lectura al informe del señor 
Franco, se abrió el segundo debate del 
proyecto de lei " q u e manda entregar 
al Estado soberano de Bolívar el edifi-
cio cedido a una sociedad de beneficen-
cia, si ésta no lo acepta.1 ' El artículo 
l . ° se adoptó en votacion secreta, por 9 
bolas blancas contra 6 negras, contadas 
por loe señores Pizano i A l d a n a ; los 
artículos 2.» i 3.» se adoptaron orijina-
les; el art ículo 4.» Be adoptó' en vota-
cion secreta, por 8 bolas blancas contra 
6 negras, siendo escrutadores los ciu-

Idadanos P izano i Caicedo; el art ículo 
5.» i el t í tulo se adoptaron orijínales : 
i cerrado el segundo debate, el Senado 
manifestó su voluntad d e que el pro 

cuadro.'' 3 - - r -
|| yecto pasase a tercero, en votacion se-

cre ta también, siendo escrutadores los 
ciudadanos Rieux i Her re ra , por 8 
bolas blancas contra 6 negras. 

El señor Secretario d e Hacienda de-
volvió aquí , con la sanción ejecutiva, la 
" l e i aprobator ia de nn contrato que fo-
men ta una oficina d e apar tado do me-
ta les ," i " la que aclara una cesión." 
E l Pres idente le acusó el correspon-
diente recibo. 

Informó aquí el Secretar io que aca-
baba de recibir el pliego de modifica-
ciones acordadus por la Cámara de Re-
presentantes para el proyec to de lei 
" sobro construcción i fomento de viaB 
férreas, navegación por vapor i coloni-
zac ión" ; i al punto el señor Cortés 
Holguin propuso: 

"Presc índa6c de la formalidad de 
pasar a una comision, i considérenselas 
modificaciones qne están sobre la mesa, 
venidas de la Cámara de Represen-
tantes ." 

En la pr imera votacion a que dió lu-
gar esta proposición, resultaron siete 
voto3 afirmativos i siete negativos, i 
por lo mismo el Presidente manifestó 
que cont inuaba la discusión : tomaron 
parto en ella cntónces el señor Secre-
tario de Hac ienda , presente a la sazón, 
como queda dicho, i los señores Cortés 
Holguin , Del Real, Rívas i R i e u x ; i 
votada por segunda vez, resultó apro-
bada, haciendo constar su voto negati-
vo los señorea Del Real i Rienx. 

Procedióse, pues, a t omaren conside-
ración el referido pliego do modifica-
ciones, en el órden q u e a contínnacion 
se espresa : 

El parágrafo nuevo que se .propone 
para el artículo 1.°, fué adoptado, ha-
ciendo constar los señores Del Real i 
Rienx haber le negado su voto, porque, 
dijeron, no podiendo e jecutar una nue-
va esploracion i contra to antes de la 
reunión ordinaria del próximo Congre 
so, consideraban indcbido^áutorizsr al 
Poder Ejecutivo para contratar sin ne-
cesidad do su aprobación. 

El parágrafo dice de esta manera : 
" A r t . 1 . ° . . . . 
" P a r á g r a f o . E n caso de qne el Po-

der Ejecut ivo no pueda cont ra tar la 
construcción del ferrocarril conforme 
a los planos i trazados que deba pre-
sentarle la Compañía constructora de 
obras públicas de Londres , queda ple-
namente autor izado para mandar prac-
t icar nueva esploracion, levantar nue-
vos planos i cont ra tar la obra ." 

La modificación para el inciso úl t imo 
del ar t ículo 2." fué aprobada i adopta-
da, a s a b e r : 

P a r a hacer uso de la autorización 
que precedo, el Poder Ejecut ivo se cer-
ciorará previamente de la cantidad por 
la .cual puede construirse la obra del 
ferrocarril en vista del presupuesto, de 
las proposiciones que haya recibido, i 
de la publicación do aquéllos, j u n t o 
con los planos i trazados que debe pre-
sentar la Compañía de obras públicas 
de Londres. Una vez conocida la canti-
dad por que puede contratarse lo cons-
trucción del ferrocarril , asegurarse el 
Ínteres de ésta por el t iempo que dure 
la construcción, el pago del fondo tfe 
amortización por el mismo tiempo, i los 
gaatos de emisión de obligaciones, <fcc , 
se contra tará el emprésti to por la suma 
necesaria para hacer todos estos gastos, 
pero sin exceder de la cantidad nomi-
nal prefi jada de 20 mil lonea; i el pro-
ducto do tal emprésti to, que no podrá 
ser destinado en ningún caso a otro ob-
je to , será depositado en un Banco que 
sea de la confianza del Poder Ejecut ivo 
i de la Compañía constructora con quien 
so contra te la ejecuciou del ferrocarri l , 
i puesto a la órden de esta Compañía 
do la manera que se es t ipule en el con-
trato de construcción." 

Se aprobaron i adoptaron tBmbien 
las modificaciones hechas por la Cá-
mara do Representantes a loe incisos 
3." i 4." del artículo 4.', i fué adoptado 
el inciso n u e v o (7.-) que in t rodu jo en 
este mismo artículo, i que a la letra 
dice as! : 

Ar t . 4.° Autorízase al Poder Eje-
cu t ivo : 

1 7." Pa ra nombrar uno o dos comi-

sionados especiales q n e aj i ten on Europa 
la celebración del. oontra to i lo l leven a 
efecto conforme a las instrucciones que 
les dó e l Poder E jecu t ivo . E n conse-
cuencia, el Poder Ejecut ivo podrá abr i r 
un crédito eatracmhnario en el Presu-
puesto de gastos has ta por la suma de 
doce mil peBos p i r a pagar al comisio-
nado o comisionados de q u e t r a t a es te 
inciso, llegado el caso." 

I como fuese llegada la hora , 'se le-
van tó la 'sesion. 

El Presidente, M. P L A T A A Z O E B O . 

El Secretario, Julio E. Ptrtz. 

O A M A R A D E R E P R E S E N T A N T E S . 

S e s i ó n del d ia 2 6 da m a y o da 1 8 7 3 . 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO BU-DONADO V. 

En Bogotá, a las once de la mañana 
del dia veintiséis de mayo de mil ocho-
cientos setenta i tres, l lamada la lista, 
no hubo el quorum constitucional, por 
cuanto solo contestaron a ella los ciuda-
danos Bernal, Cayon, Cortés, Escobar 
R. , Guarnizo, Pas tor Gutiérrez, J i m e 
no, Obando, Perea, Quintero, Reinales, 
Rodríguez, Sáenz i Santos. 

L lamada de nuevo la lista a las doce 
del dia, respondieron, ademas de los 
ya mencionados, los ciudadanos Ale 
man, Alvarez, Arboleda A. , Barón, 
Buenaventura , Capel la Toledo, Gaitan 
L., García Franco, Gómez, Icaza, León, 
Maldonado Neira, Mejía, Navar ro , No-
guera Maza, Parédes , Pere i ra G., P é 
rez, Rincón, Truj i l lo i Várgas , con los 
cuales, habiéndose reunido el número 
requerido, BC abrió la sesión de la Cá-
mara . 

Los demás ciudadanos Representan-
tes entraron poco despues do principia-
dos IOB trabajos, con escopcion de los se-
ñores Casas, Córdoba, Franceschi , Lar 
gacha i Sosa, q u e dejaron do concurrir, 
lej í t imamente esensados. 

La Cámara trató do los asuntos quo 
pasan a cspre6arsc. 

I . 

Leida i aprobada el acta de la sesión 
precedente, se firmó la del 23 del ac-
tual por la noche. 

II. 
El ciudadano Pere i ra G . , d e la comi-

sion do redacción, presentó para q u e 
fuesen firmados i remitidos al P o d e r 
Ejecut ivo dos e jemplares del proyecto 
de lei que honra la memoria del ciu-
dadano J u a n José Reyes Patr ia . 

I I I . 

Se dió lectura : 
1.° A la relación d e negocios 

en el dia de la fecha habia dad 
la P res idenc ia ; 

2." A ¡a d iü jencia estendída cou mo-
tivo de no haberse ce lebrado la sesión 
-s t raordinar ia del dia anter ior , a quo 

cada la Cámara por 

i q u e 
curso 

habia 6¡do co 
su Presidente 

3.» Al órde 
niaras. 

Ei ciudadar 
s ic ion : 

" Antes d e i 
considérese lo 
acta de"hoi qi 
sentantes qi 

n del dia de ambas Cá-

I V . 
o Perca fijó esta propo 

ntrar en el órden del día, 
siguiente : Conste en el 
o IOB ciudadanos Repre-
so concurr ieron aye r a la 

sesión convocada por el c iudadano Pre-
sidente, fué por haber resuelto lo con-
trar io la Cámara ." 

Esplicada esta proposicion por el 
au tor , i leido el art ículo 106 del Re-
glamento, que autoriza al Pres idente 
de la Cámara para convocar a sesiones 
cstraordinarias cuando lo crea conve-
niente, el c iudadano Posada hizo la 
modificación que s igue : 

" Conste en el acta do hoi qno los 
que no concurrieron ayer a la sesión 
convocada por el c iudadano Presiden -
te, lo hicieron por habe r resnelto la 
Cámara quo no hub ie ra sesión estr»-
ordinaria ayer domingo ." 

Razonaron sobre esta modificación 
el autor i loe c iudadanos Icaza i' H o l 
guin , i la Cámara la negó . 

Cont inuó discutiéndose la.modifica-


